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DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI
REPARACiÓN DIRECTA

LUIS CARLOS PÉREZ ANGULO, identificado con la cédula de ciudadanía número
16.482.155 de Buenaventura, Valle del Cauca, abogado titulado y en ejercicio, con
tarjeta profesional numero 130.083 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en calidad de apoderado especial del Municipio de Santiago de Cali, según
poder especial otorgado por la doctora MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG,
identificada con la cédula de ciudadanía número 31.869.025 expedida en Cali, Valle del
Cauca, en su condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Publica del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali, nombrada mediante Decreto No 4112.010.20.0001 del 10

de enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 10 de enero de 2020, debidamente
facultada por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 6.342.414 expedida en la Cumbre, Valle del Cauca, en su condición de
Alcalde del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios
de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo, según Decreto No.
4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020, Solicito
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LLAMAMIENTO EN GARANTIA

Solicito se cite al Representante'Legal de la Compañía de Seguros Aseguradora
Solidaria o quien haga sus veces, para que se haga parte en este proceso a fin de que
concurra al pago total o parcial de los perjuicios que se llegare a declarar
como probados y por los cuales se condene al Municipio de Santiago de Cali, de
acuerdo con la póliza de Responsabilidad Civil No. 420-80-994000000054, cuya
copia certificada acompaño junto con sus anexos vigentes a la fecha de los
hechos.

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA El LLAMAMIENTO

En su Despacho se adelanta proceso de Reparación Directa contra el Municipio de
Santiago de Cali, radicado bajo el No. 2020-00196 propuesto por el señor JUAN
SEBASTIAN AVILA MAZUERA por medio de apoderado.

Las pretensiones de la demanda se orienta a declarar la responsabilidad
administrativa en cabeza del Municipio Especial de Santiago de Cali, y colateral a
ello, se condene pecuniariamente a mi representada al pago de tos perjuicios de
orden material, moral causado por el accidente del que fuere víctimas aquel 25 de
agosto de 2018.

Como quiera que el Municipio de Santiago de Cali, ampara esta clase de riesgos
en la Póliza 420-80-99400000054, suscrita por la Compañía de Seguros Compañía
Aseguradora Solidaria de Colombia, es que se llama en garantía a esta entidad,
para que en el evento en que el Municipio llegue a ser condenado, pueda repetir
contra la citada Compañía en lo que tiene que ver sobre esta clase de riesgos.

FUNDAMENTO DE DERECHO

Al presente asunto le son aplicables las siguientes normas, artículos 57,55 Y 56
del Código de Procedimiento Civil, articulo 90 de la Constitución Nacional y
artículos 86 y 217 del Código Contencioso Administrativo.
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NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES

El Suscrito como apoderado del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, en el correo electrónico:
Icperez3@hotmail.com.

La demandada Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali y el Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública, ubicada en la Avenida 2 Norte No 10-70 Centro Administrativo
Municipal Torre Alcaldía Piso 9, Correo Electrónico.
Notificacionesjudiciales@cali.gov.co

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
Dirección:Calle 21 Norte # 4 N-30 Cali-Valle
Dirección electrónica: notificaciones@solidaria.com.co
Representante Legal: Carlos Eduardo Valencia Cardona
C.C. 19.240.545 o por quien haga sus veces.

Las compañías objeto del llamado y sus representantes legales, las recibirán en las
direcciones indicadas en los certificados de existencia y representación legal
expedidos por Cámaras de Comercio.

Del Señor Juez;

LUIS CARLOS PÉ
C.C. 6'482,155 de B
T.P. 30083 Consejo uperior de la Judicatura.
Email.lcperez3@hotmail.com
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